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Proponerse escribir la historia del concepto de Estado supone enfren-
tarse con una serie de delicados problemas. En particular desde que las
instituciones académicas en las cuales se desarollan los trabajos intelec-
tuales han sido convertidas en órganos del Estado, al menos en la mayoría
de los países europeos1. En la actualidad, ese concepto parece haber co-
brado una forma semántica y un uso sintáctico absolutos. El Estado, dis-
tinguido tipográficamente con la mayúscula, se refiere a un conjunto unita-
rio —aunque compuesto— de instituciones reguladoras de la vida social,
sin que sea necesario calificarlo —Estado de bienestar, Estado de dere-
cho, Estado-Partido, etc.—. Todas esas figuras, derivadas del trabajo mez-
clado de la doctrina jurídica, de la filosofía política, del discurso ordinario
de la contienda partidaria, en realidad se refieren a un concepto único. Cuan-
do más compleja la organización socio-política, más integrado el sistema
de autoridades y poderes, más sencillo, o por lo menos unívoco, el con-
cepto estatal. A su vez, éste cobra sentido dentro de un sistema léxico y
cultural, estableciendo como cualquier otro concepto, relaciones de inter-
dependancia con conceptos sin los cuales su singularidad deja de ser inte-
ligible. El sistema conceptual y, de forma derivada, institucional sin el cual
el Estado mayúsculo no se entiende esta formado por la Nación política,
la soberanía, el individuo como sujeto de derecho, la privacidad frente a la
publicidad, la publicidad frente a la privacidad.

Así, el concepto de Estado no aparece cómo palabra exactamente po-
lisémica, por lo menos en las sociedades contemporáneas, marcadas por
la invención política del liberalismo y su variante socialista. Admitamos
pues, de momento, su coherencia y claridad, así como su dependencia ge-
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nética con otros conceptos e instituciones sin los cuales Estado pierde cohe-
rencia y claridad.

Esa ventaja racional se convierte en obstáculo a la hora de emprender
la pesquisa histórica2. A los historiadores de la política y de las institu-
ciones les cuesta mucho trabajo evitar trasladar el carácter redondo del
concepto de Estado cuando investigan formas políticas pretéritas en las
cuales el sistema contemporáneo no funcionaba, es decir antes del adve-
nimiento conjunto e inter-relacionado de la Nación política3, de la sobe-
ranía4, del individualismo jurídico, del renacimiento de la fractura entre
ius publicum y ius privatum5, y del Estado6. El planteamiento mayorita-
rio consiste en usar el concepto para designar el sistema antiguo de auto-
ridades políticas, añadiendo algun calificativo que permita identificar y
fechar sistemas profundamente dispares. Es así cómo se pudo hablar de
Estado feudal7, Estado barroco, Estado clásico, Estado de las Luces, Es-
tado colonial, etc. Estas expresiones, forjadas todas sin excepción por
historiadores tardíos, no aparecen nunca ni en los textos doctrinales, ni
en la documentación administrativa producidos por las instituciones polí-
ticas de Antiguo Régimen.

La paradoja estriba en que los espacios intelectuales en los que se de-
sarrolló con mayor profundidad las teorías de la corona —real o impe-
rial— se sitúan en aquellos países en donde la práctica dinástica se impu-
so con mayor fuerza, o sencillamente con mayor éxito biológico, es decir
Francia, Inglaterra, Castilla, Austria. De forma que no se puede decir, sino
mediante una operación de depuración idealista que las teorías de la coro-
na deben ser entendidas como alternativa a la reproducción familiar, o si
se quiere clánica, del sistema de poder8. Tengamos en mente esta paradoja 
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a la hora de analizar el concepto antiguo de Estado en su historicidad, en
particular en lo que toca a sus principales rasgos diferenciales: abstrac-
ción, continuidad, voluntad.

Desde la segunda mitad del siglo XVIII, en torno a lo que se ha venido
llamando entre historiadores el cameralismo, la función estatal está definida
por su capacidad de intervención sobre y, dado el caso, contra la organiza-
ción social imperante. Semejante voluntarismo ahonda raíces en teorías más
antiguas, siendo la más conocida la que desarolla Thomas Hobbes9. Tam-
bién ese voluntarismo debe ser vinculado con prácticas empíricas, cómo el
proceso de disciplinamiento de la gente y reforma de la Iglesia que llevan a
cabo, cada uno a su manera, el mundo católico y el protestante10. Lo que
une entre sí las distintas concepciones del Estado como actor de un poder
voluntarista, capaz de anunciar y practicar reformas en el estado de las co-
sas, es su común rechazo de la teoría del rey justiciero.

Entonces, el concepto de Estado adquiere parte de su significado mo-
derno, en ese tránsito entre rey de justicia y rey de policía. Ahora bién,
mientras no esté establecido un sistema de toma de decisiones universales
basado en el paradigma cameral-policial, tampoco se puede decir que la
institución política sea un Estado, en la medida en que difícilmente están
presentes al mismo tiempo voluntad, abstracción y continuidad. En el sis-
tema monárquico —o principesco tanto da— de Antiguo Régimen la sede
de la voluntad suprema no puede ser otra que la persona del rey de turno11.
Lo cual no deja de ser un gran obstáculo para poder encajar voluntad con
abstracción y continuidad.

Esta cuestión, un tanto confusa, merece ser analizada por partes. No
cabe la menor duda de que en la época moderna la figura del rey es la de
una encarnación, personificación de la autoridad de las autoridades. El jue-
go de exhibición —Carlos IX de Francia12, Isabel de Inglaterra13— y re-
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tracción de la persona real —Felipe II de España14— presenta las dos caras
de la misma moneda. La sede de una voluntad suprema cuya justificación
reside en la invención de lo que la historiografía ha venido llamando reli-
gión real15. Vicario de Cristo, juez de los jueces, el rey o la reyna no dejan
de cumplir con sus funciones tradicionales de señores de vasallos y maes-
tros de patronazgo. Su vertiente religiosa les convierte en taumaturgos, no
sólo en el sentido mágico analizado por Marc Bloch, sino también como
quienes detentan el poder de transfigurar la naturaleza, logrando que el
pechero se convierta en persona de estirpe noble. De ahí que se plantee el
problema del carácter abstracto de la potencia política.

El conjunto de los territorios europeos, organizados como reinos o prin-
cipados, cuyo rey o príncipe residía fuera del territorio —el rey de Aragón
cuya corte es Madrid, el kingdom of Ireland cuyo rey vive en Londres
etc.—, han expresado sendas quejas sobre esa ausencia física, personal
del rey a lo largo del Antiguo Régimen. Ese fenómeno que se va repitien-
do en todos los territorios frustrados es síntoma muy claro de que la abs-
tracción estatal de ninguna forma compensa el contacto con la persona de
carne y hueso de quién ostenta la magistratura suprema.

En cuanto a la cuestión trascendental de la continuidad cabe empezar
por dos consideraciones. Primero, el rey, en el sistema antiguo, es garante
personal de una enmarañada tela de relaciones contratuales con los aristó-
cratas, las corporaciones urbanas, las universidades y tantos estados que
arman la sociedad de Antiguo Régimen. De allí que escenificación de la
continuidad regia mediante dispositivos simbólicos de sobra concocidos
pueda entenderse cómo un método de relegitimación del poder ejercido
por una familia o dinastía y cómo una garantía formal de la actualización
de golpe de todos los contratos sobre los que se basa el funcionamiento or-
dinario de la vida socio-política. Segundo, lo que sí goza de una continui-
dad, o perpetuidad, que no necesita de escenificación, es la vigencia de un
ordenamiento jurídico o sistema de derecho16. Si bién la sucesión dinásti-
ca nunca esta del todo garantizada, aunque sólo sea por el mero riesgo
biológico de extinción de la estirpe real, en cambio el ordenamiento jurí-
dico escapa a semejantes vicisitudes. Pero aquí el problemo reside en que
la legitimidad de dicho ordenamiento, tanto en su vertiente teologico-jurídi-
ca cómo en su vertiente técnico-positiva, no está dictado por la institución
regia. Su tradición y su imperio se rigen por vías distintas. De manera qué 
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el lugar de la decisión suprema —la persona del rey— y la garantía de
continuidad del orden socio-político pueden estar vinculados, pero no son
una misma cosa.

Entendemos pues, a partir de la experiencia de las monarquías de Euro-
pa occidental, que el concepto de Estado no es operativo para pensar el
sistema de autoridades porque no se dieron las condiciones empíricas —y
ni siquiera teóricas— para que los tres rasgos —voluntad, abstracción, con-
tinuidad— coincidan institucionalmente. El caso de la antigua institución
real-imperial rusa ofrece una buena ocasión para averiguar la pertinencia
de lo dicho hasta aquí. Esa armazón socio-política comparte muchos ele-
mentos con la tradición occidental o, si se quiere latina, y se separa de ella
por ejemplo en lo que toca al papel del derecho formal y positivo. Pero de
este tema se ocupará a continuación mi compañero Claudio Ingerflom.
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